
 
 

JUZGADO CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., 17 de agosto de 2021. 

 
  

Ref: Ejecutivo No. 2019-00462 
Demandantes: ALEJANDRO JOSÉ PEÑARREDONDA FRANCO y OTROS 

Demandados: PARTS & PARTS y OTROS 

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo ordenado por el H. Tribunal Superior, en sede de 

segunda instancia, en providencia de 25 de junio de 2021. 

NOTIFÍQUESE junto con el mandamiento de pago. 

Reconózcase como abogado sustituto del principal que venía actuando a nombre del 

demandante, al abogado ANDRÉS FELIPE  RIVAS  CARDONA, conforme memorial adjunto. 

 

NOTIFÍQUESE 

JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO 
Juez 
(2 a) 
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